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Mexicali, Baja California, trece de enero de dos mil veinticinco.

Vista la cuenta que antecede, se advierte que la Secretaria General de Acuerdos

en funciones de este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

informa la recepción del oficio IEEBC/CG81487912024, signado por el Secretario

ectoral de Baja California,Ejecutivo del Consejo General del ln

mediante el cual, en cumplimiento al

veinticuatro, remite copia certificada las cias de notificación a la

representación de los partid , respecto del acto impugnado en

el asunto que nos ocupa.

Por tanto, con fund artículos 5, Apartado E, y 68 de la Constitución

Política del o de Baja California; 281,282, fracción l,y 327,

fracción l, Estado de Baja California; 2, fracción l, inciso b),

Electoral del Estado de Baja California; así comode la Ley

47 del Reglamento lnterior de este Tribunal SE ACUERDA:

pRIMERO. Agréguense a sus autos para que obren como legalmente corresponda

el oficio y anexos de cuenta.

SEGUNDO. Se tiene al Secretario Ejecutivo del Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, dando cumplimiento del proveído de diez de

diciembre de dos mil veinticuatro.

NOTTFÍqUESE a tas partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

diez de diciembre de dos mil



Rt-244t 2024 y Rt-245 I 2024 AC U M U LADOS

63, 64, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, JAIME VARGAS

FLORES' ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, KARLA
GIOVANNA cuEVAs ESGALANTE, quien autoriza y da fe. RúBRrcAs.
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